
 

                                                Lanús, 26 diciembre de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 5.303. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 10.520/08; el Expediente N° HCC77/2022; el Decreto 5.203/2022; y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Decreto N° 5.203, de fecha 16 de diciembre del año 2022, se 

decretó la caducidad de los permisos que fueran otorgados en relación a la Cuenta Municipal N° 

107535, cuya titularidad corresponde a la Sra. Joana Denise OVALLES, para activar bajo el rubro 

“restaurante, café y bar”, el local con domicilio en la calle 2 de Mayo N° 2588, Lanús Oeste. 

Que, por un error material se consignó el domicilio de forma incorrecta, 

debiendo ser el de la calle Eva Perón N° 3215. 

Que, el artículo 115 de la Ordenanza General N° 267/80 estipula que “en 

cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos”;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el Artículo 1° del Decreto N° 5.203, de fecha 16 de diciembre de 2022, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La caducidad de los permisos que fueran 

otorgados en relación a la Cuenta Municipal N° 107535, cuya titularidad corresponde a la Sra. 

Joana Denise OVALLES, para activar bajo el rubro “restaurante, café y bar”, el local con domicilio 

en la calle Eva Perón N° 3215, Lanús Oeste” 

Artículo 2°: Manténganse vigentes y sin modificaciones los restantes artículos del Decreto N° 

5.203, de fecha 16 de diciembre de 2022.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase copia 

autenticada del presente a la Secretaría de jefatura de Gabinete, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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